SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA

NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS

(Publicada en el Boletín del Diario Oficial El Peruano el 11.03.2024)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104° inciso e) del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por DS N° 133-2013-EF y su modificatoria Ley 30264, Ley de Procedimientos Administrativos General - Ley N° 27444, se cumple con NOTIFICAR a las personas incluidas en los presentes cuadro,s que la Intendencia de Aduana de Tacna, ha decretado el siguiente acto administrativo mediante Resoluciones abajo indicadas.
El interesado puede solicitar copia del documento notificado a través de la Mesa de Partes Virtual en www.sunat.gob.pe o acercarse a la Intendencia de Aduana de Tacna ubicada en el Parque Industrial, Mz. A, Lotes 5 y 6 - Pocollay - Tacna. Asimismo, se hace de conocimiento que el acto administrativo, objeto de notificación podrá interponerse Recurso de Reclamación ante la Administración Aduanera - SUNAT, dentro del plazo máximo de veinte (20) días hábiles siguientes a la fecha de notificación, de conformidad con el artículo 137° del Texto Único Ordenado del Código Tributario - Decreto Supremo N° 133-2013-EF. 

	Documento de Identidad
	Infractor
	Tipo de Documento
	Determinación
	Liquidación de Cobranza
	Monto S/.

	Cédula de Identidad N° 18184253-9
	CINTHYA VALESKA URRELO CHINGA
	Resolución Jefatural de División N° 172-3G0100/2024-000043 del 06.03.2024
	Se resuelve
ARTICULO UNICO: SANCIONAR a, CINTHYA VALESKA URRELO CHINGA de nacionalidad chilena, identificada con Cédula de Identidad N° 18184253-9 con una multa ascendente a S/. 10,872.00 (DIEZ MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS CON 00/100 Soles) debiendo la Sección de Regímenes No Definitivos y Especiales emitir la Liquidación de Cobranza correspondiente. 
	172-2024-004149
	10,872.00 

	Cédula de Identidad N° 22820318-1
	MADELEINE TABO MACUAPA
	Resolución Jefatural de División N° 172-3G0100/2024-000044 del 06.03.2024
	Se resuelve
ARTICULO UNICO: SANCIONAR a MADELEINE TABO MACUAPA de nacionalidad chilena, identificada con Cédula de Identidad Chilena N° 22820318-1, con una multa ascendente a S/. 9,853.00.- (Nueve Mil Ochocientos Cincuenta Y Tres Con 00/100 Soles) debiendo la Sección de Regímenes No Definitivos y Especiales emitir la Liquidación de Cobranza correspondiente.
	172-2024-004151
	9,853.00 


	Documento de Identidad
	Infractor
	Vehículo
	Documento de Determinación
	Sumilla

	Cedula de Identidad N° 12423691- 6
	JAIME JOSE AGRADA MOLINA
	Vehículo chileno placa WJ9505, marca PEUGEOT, modelo 407 SW 2.0 AUT,Año 2007, motor Nº 6L016958, chasis N° 10LH4P1483225
	Resolución Jefatural de División N° 172-3G0100/2024-000045 del 06.03.2024
	Se resuelve:

ARTICULO PRIMERO: Revocar parcialmente la Resolución de Intendencia N° 172-3G0000-2014-001511 del 26.08.2014 (Ítem N° 5 del Anexo), que declara el comiso del vehículo de matrícula Chilena N° WJ9505, marca PEUGEOT, Modelo 407 SW 2.0 AUT, Año 2007, Chasis N° 10LH4P1483225 y Motor Nº 6L016958

ARTICULO SEGUNDO: Oficiar a la Superintendencia de Registros Públicos – sede Tacna, a fin de que se levante la Constitución de Garantía Mobiliaria y otros – Medida Cautelar, recaída sobre el vehículo de matrícula Chilena N° WJ9505, marca PEUGEOT, Modelo 407 SW 2.0 AUT, Año 2007, Chasis N° 10LH4P1483225 y Motor Nº 6L016958.


